
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220190010200 
 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por el 

secretario del despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($668.750,oo M/CTE) conforme lo 

ordena el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P, a cargo del demandado 

OSCAR JULIAN GONZALEZ PACHON. 

Por secretaría, adjúntese la liquidación de costas al presente auto. 

 

2. Como quiera que la liquidación del crédito no fue objetada y se 

encuentra ajustada a derecho, conforme el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 

se le imparte APROBACIÓN por la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($89’322.766 M/Cte.) 

 

NOTIFÍQUESE,    
 

   
 

 
 
 

 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

K.A. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

91  hoy  5 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 
Secretario 

 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
(ART. 366 C.G.P.) 

 
 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado en PROVIDENCIA del 01/08/2022 el suscrito 
secretario procede a elaborar la liquidación de costas dentro del Proceso Ejecutivo 
No. 2019-00102 promovido por GUILLERMO PAEZ PACHON contra LUZ 
ESPERANZA PACHON TIBOCHA y OSCAR JULIAN GONZALEZ PACHON, en la 
forma como sigue:  
 
 

Agencias en derecho (Num. 048)      $1.300.000,oo 

Derechos de Registro MC (Fl. 12, C.2.)    $37.500,oo 

 

TOTAL 

 

$1’337.500,oo 

  

 
El valor total de la liquidación de costas es la suma de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($1’337.500,oo 
M/CTE). 

 
El 50% de las mimas están a cargo del demandado OSCAR JULIAN 

GONZALEZ PACHON, esto es la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($668.750,oo M/CTE). 

 
La demandada LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA no fue condenada en 

costas, en atención al amparo de pobreza. 
 
 
Ingresa al Despacho para su revisión, hoy 7 de septiembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA  

Secretario  

 


